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itolctmÍ§I(Ofírinl 
DE LA. PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego qno los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re-
eibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conserrar los BOLE-
TtNBs coleccionados ordenadamente para su encna-
áemacion que deberá Teriftcane cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas ni año, 

pagadas al solicitar 1* suserieion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridtides, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Qaceta del din 22 de Mayo.) 

PHE6IDENCIA 
P E L CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. 7 Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Continúa la copia de la lista de sus-
cricion abierta para socorrer los 
pueblos de la montaña. 

Pesetas Cts. 

Suma anterior.. 4.696 28 

Ayuntamiento de Vegas del Condado. 
E l Ayuntamiento, de su 

capitulo de Imprevis
tos... 25 » I 

D. Vicente Mirantes, A l - I 
calde constitucional. 1 > I 

Tomás Viejo, Conceial. 1 » 
Antonio Garcia, i d . . . . • ' . 1 » 
José Gonüalez, id . -.1"; » 
Bernardo Perreras, id.. 1 » 
Blas González, i d . . . . . 1 » 
Juan Viejo, id . . - . . . . . . 1 c 
Venancio Verduras, id. » 50 I 
Matías Perreros Serra- I 

no, id 1 » I 
Emiliano Espinosa, Se- ; 

cretario 1 » I 
Nicasio Villapadierna, I 

Médico 2 » j 
Cándido Alvarez, Far- ! 

maceútico 2 » I 
Ensebio Perreros » 25 : 
Luis de la Moral » 10 
Eugenio Casado 1 » ¡ 
Melchor de Robles » 50 • 
Manuel Martínez, Pár- ¡ 

roco 1 » i 
Gabriel Llamazares... 1 » i 
Angel Fidalgo » 50 '. 
Juan Lopoz » 25 
Justa González » 50 \ 
Adriano Verduras 1 » 
Gerónimo Robles ' 2 » 
Antolin de Robles » 20 
Sebastiana Puente » 75 
José Valdesogo » 25 

Ayuntamiento de 
Valdefuentes del Piramv. 

Primeramente por la Jun
ta Administrativa de 
Valdefuentes... 20 » 

D. Pedro Montiel y Pan
chón 2 » 

Mateo Martínez Ujidos. 2 > 
Andrés Cabero Casado 1 » 
Ezequiel Mayo S. Mar

tin » 50 
Joaquín Cabero », 50 
Blas San Martin Mata. > 50 
Luis S. Martin Casado. » 50 
Vicenta Fernandez » 50 
Santiago San Martin 

Mayo » 25 
David San Martin » 25 
Santiago del Canto » 25 
Vicente del Canto •; » 25 
Juan Mayo San Martín > 25 
Esteban Martínez Quin-

tanilla.. » 25 
David del Riego .'. » 25 
Alberto G a r c i a . . . . . . . » 20 
Vicente Barragan. ; . . . » 20 
Miguel Casar... . . . . . . . . • 15 
Benita C a l v o . . . . . . . . . « 1 5 
José Salvador. » 15 
Angel Blanco. • 15 

.. .Zacarías.'••Alonso... » 15 
'• Gertrudis Calvo » 10 

' Felipe Sutil » 10 
Pedro Martínez Colinas » 10 
Miguel Blanco » 10 
Pedro González. • 10 
Aotolina Blanco > 10 
José Barragan « 1 0 
Fernando Mata . . . » 10 
José Villoría » 10 
Jorge Fernandez » 10 
Alejandro Cerezal » 10 
Francisco Centeno » 10 
Santiago San Pedro... » 10 
Adrián Perrero Santa 
' María » 10 
Santiago Villoría • • 10 
Tomás do Paz » 10 
Antonio Zapatero • 10 
Flora González • 10 
Manuel Villoría • 10 I 

Azares. . ¡ 
Por la Junta Aministrati- i 

vadeléxpresadopue- | 
blo 7 50 

D. Blas López Perrero... » 50 | 
Manuel Pastor » 50 ¡ 
Juan Martínez Colinas. » 50 j 
Gaspar de Blas Peñín.. > 25 ' 

Maria Martínez Ujidos. 
Andrés Centeno 
Francisco Antón 
Santiago San Juan 
Manuel Blanco 
Santiago Martínez 
Ignacio Muñoz 
Pedro Martínez 
Pedro Nuñez Mateos.. 
Andrés Nuñez 
Baltasar Alvarez. 
Félix M a r t í n e z . . . . . . . 
Cándido Fernandez... 
Faustino Miguelez . 
Manuel Martínez 
Toribio Martínez 
Andrés Martínez 
Toribio del Canto 
Nicolasa Villadangos.. 

Ayuntamiento de Tillitmol. 
D. Luciano Ruiz, Alcalde 

Agapito Gil 
Genaro López 
Francisco Caballero... 
Liborio Carbajal 
Pablo Delgado 
Semfin Coello 
Julián Delgado 
Santiago Prieto 
Diego Alvarez 
Vicente Ruiz 
Fabián Gómez 
Santos Argiieso 
Gregorio Gómez 
Esteban Rojo 
Maria Cruz Gacho 
Gregorio Manso 
Juan Testera 
Pablo Miguel 
Justa Herrero 
Rosendo Uomez 
Quiríno Vermejo 
Telesforo Ruiz 
Jacinto Argiieso 
Tomás Moral. 
Miguel Herreros 
Santos Argüeso Gaton 
Vicente Cerezal 
Gregorio Conde 
Petra B'iron 
Engracia Ruiz 
Antolin Ruiz 
Alejandro Argüeso 
Faustino Merino 
Juan Mural 
Isidoro Rojo Rojo 
Manuel Herrero 
Sinforiano Herrero... . 
Nicomedes Ruiz 

Claudio Encina 
Miguel Lera 
Juan Gil 
Casimiro Revuelta... 
Párroco de Villamol.. 

Villacalaluey 
D." Narcisa Portugués. . . 

Felipe Moncia 
Félix Carrera 
Hilario Carbajal 
Manuela Por tugués . . . 
Pablo Castillo 
Lorenzo Carrera 
Basilio Carrera 
Bonifacio Carbajal 
Severiano Martínez.. . 
Angel Bartolomé 
Fulgencio de Vega 
Eugenio Carbajal . 
Nicolás Ferniiudez.... 
Vidal Portugués -
Isidoro Encina 
Vicente de la Red 
Eufrasio do Vega 
Segundo Moral 
Valentín Pérez 
Romualdo Alvarez 
Dionisio Moral 
Lorenzo Moral 
Fernando Gómez 
Fermín Condo 

Ayuntamiento de Bembibre. 
El Ayuntamiento, de su 

presupuesto 
D. Tomás Cubero Fernan

dez, Alcalde 
Ramón Colinas Ramos, 

primer Teniente.... 
Antonio Colinas Ra

mos, Juez municipal 
Sergio Rubio, Párroco. 
Gonzalo González, No

tario 
Higínío Blanco Diez, 

Secretario del Ayun
tamiento 

P'raunisco Mariano, Se
cretario del J uzgado 

Baltasar Merayo, Por
tero del Juzgado 

Tomás Alvarez García. 
Luciano Ruiz, Maestro 

do niños 
Jacinto Rodríguez, Pá

rroco 
Andrés Barreras, por

tero del Ayuntamien
to 

Ramona Ramos 

» 50 
> 5 
» 25 
» 25 
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10 
5 
5 
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10 
15 
5 

50 
10 
10 
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10 
10 
10 
10 
25 
10 
10 
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50 

30 

2 50 
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1 25 



Francisco Villar Nuflez 1 » 
Antonio Salvadores Rol

dan 1 » 
Ensebio Rodríguez 1 » 
Manuel Diaz Rodríguez 1 » 
Juan Villaverde Palacio » 50 
Fernando Pérez López. » 50 
José Nufiez González.. > 25 

Villanueva de las Mamanas, 
Pueblo de Villacolama... 18 » 
Idem de Palanquinos 16 29 
Idem de Villanueva 7 69 

To ta l . . . . 4.906 56 
(Se coniinmrá.) 

SSMHKV DR FOMENTO, 

minas. 
D. RICARDO GARCIA MARTINEZ, 

GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: ()ue por D. Gregorio 

Gutiérrez, vecino de esta ciudad, 
se ha presentado en la Sección do 
Fomento de este GolierEO de pro
vincia en el dia 19 del mes de la fe
cha, á las once y media de su ma
ñana, una solicitud de registro pi
diendo 20 pertenencias de la mina 
de plomo llamada Tentación, sita en 
término común del pueblo de Val-
defraDcos, Ayuntamiento de San 
Esteban de Valdueza, sitio llamado 
"Valcabado, y linda al Sur la secda 
y arroyo de Valcabado, Norte terre
no común, al Oeste y Este terreno 
común y arroyo y senda citados; 
hace la designación de las citadas 
20 porteuencias on la forma si
guiente: 

Se tendró por punto de partida 
una antigua calicata sobre un filón 
de plomo, junto á Ja senda ^ arroyo 
dichos, entro dos casas arrimadas, 
cuyo punto fué también el de par
tida para Ja demarcación de la mi
na Termos, ya caducada; desde el 
indicado punto se medirán 600 me
tros en dirección Noroeste, 400 al 
Sudeste, 170 al Sudoeste y 40 al 
^Nordeste, y levantando perpendicu
lares en los extremos de estas l i 
neas, quedará formado el rectángu
lo de las 20 pertenencias solicita
das. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto do este dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parto del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 27 de Abril de 1888. 
Bticardo Gnrcln. 

Hago saber: que por D.Juan Fer
nandez Tegerina, vecino de Santa 
Olaja de la Varga, se ha presentado 
on la Sección de Fomento de este 
Gobierno de provincia, en el dia 24 
del mes de la fecha, á la una y me
dia do su tarde, una solicitud de 
registro, pidiendo 15 pertenencias 
de la mina do cobre y otros, llama
da Deliciosa, sita en término común 
de los pueblos de Santa Olaja y Ale
je, Ayuntamiento de Cistierna y si
tio denominado porticas de griegos, 
y linda al N . y S. con fincas par

ticulares, al E . y O. con terreno 
común; hace la designación de las 
citadas 15 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se tendrá por punto de partida la 
expresada calicata, sita en el expre
sado sitio de porticas de griegos, 
que se encuentra á unos 80 metros 
al Sur de fincas particulares; desde 
ella se medirán al N . 100 metros, al 
S. 400, al E . 100 y al 0.200, y le
vantando perpendiculares en los ex
tremos de estas lineas, quedará for
mado el rectángulo de las 15 perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he ad
mitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
auuncia por medio del presente pa
ra qu* en el término de sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se, 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 26 de Abril de 1888. 
Illcardo Garda. 

Por providencia de esta fecha he 
acordado admitir la renuncia pre
sentada por D. Enrique Croyd y 
Russcll de la mina de cobre llamada 
Cnslóíal Colon, sita en término de 
Fuentes de Peña Corada, Ayunta
miento de Cistierna y sitio llamado 
do la hoz de campo real y entre pe
ñas, declarando franco, libro y re-
gistrable el terreno que la misma 
comprende. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
esto periódico oficial para conoci
miento del público. 

León 4 de Mayo de 1888. 
El Ooliornaflor, 

E&lcard» fiarcin. 

EXTRACTO DE LA SESION 
DEL OIA i DE ABRIL DE 1888. 

Presidencia del Sp. Hedondo. 
Se abrió la sesión á las doce de la 

mañana con asistencia de los seño
res Cañón, Oria, Criado, Almuzara, 
Alonso Franco, García Gómez, A l -
varez, Martínez Caballero, Canseco, 
Rodríguez Vázquez, Lázaro, Bar-
rientos y Delás, y se leyó el acta 
de la anterior que fué aprobada. 

E l Sr. Canseco, excusó la asis
tencia del Sr. Valcarco, cuya ex
cusa admitió la Presidencia. 

Quedó enterada de haber sido 
nombrado Administrador del Hos
pital el Capitular D. Juan Rodrí
guez Puebla. 

Pasaron á las respectivas Comi
siones varios asuntos para dictá-
inon. 

Quedaron sobre la Mesa para dis
cusión, conforme al Reglamento, 
diferentes dictámenes de la Comi
sión de Fomento. 

Y no habiendo otros asuntos de 
que tratar so levantó la sesión, se
ñalando para la orden del dia de la 
siguiente los dictámenes pendien
tes. 

León 7 de Abril de 1888.—El Se
cretario, Leopoldo Garcia. 

' AYDSTAMIENTOsT^ "~ 

Alcaldía constitucional de 
Villaselan. 

Hallándose terminadas las cuen

tas municipales de este Ayunta
miento correspondientes al año eco
nómico de 1886 á 87, se anuncia su 
exposición al público en la Secreta
ría del mismo por término de 15 
dias, para que los que lo crean con
veniente las examinen y hagan las 
observaciones, reparos y reclama
ciones que estimen justas, pasado el 
cual no serán oidas. 

VillaselAn 10 de Mayo de 1888.— 
E l Alcalde, Domingo del Rio. 

Alcaldía constitucional de 
Villairaz. 

El Ayuntamiento y Junta muni
cipal acordó anunciar vacante la 
plaza de Beneficencia de este Ayun
tamiento con la dotación anual de 
50 pesetas, pagadas por trimestres 
de los fondos municipales para la 
asistencia de 7 familias pobres y re
conocimiento en casos de quintas, 
pudiendo el agraciado contratar 
con los vecinos de los pueblos del 
municipio que son tres y sus igua
las producirán próximamente 55 
caígaFd'é'tfigOVLás solicitudes que 
serán de Doctor ó Licenciado en Me
dicina y Cirujía' se presentarán al 
Sr. Presidente en término de 15 
dias. El agraciado fijará la residen
cia en la capital del Ayuntamiento. 

Villabraz 7 Mayo 1888.—El Alcal
de, Vicente Merino.—P.A.D.A.yJ. , 
Cándido Barrientes, Secretario. 

D. Manuel Neira Frey, Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento consti
tucional de Vega de Valcarce. 
Hago saber: que la Junta muni

cipal de este término, en sesión del 
dia 19 de Abril próximo pasado, al 
votar definitivamente el presupues
to do gastos é ingresos para el ejer
cicio económico de 1888-89, en el 
que resulta un déficit de 2.541 pe
setas 56 céntimos, acordó solicitar 
autorización para establecer el ar
bitrio extraordinario de 15 céntimos 
de peseta sobre cada 100 kilogramos 
de leñas que se destinen al consumo 
en el distrito. 

Lo cual se anuncia al público, 
para que, los que se crean perjudi
cados por dicno acuerdo, puedan 
hacer las reclamaciones que crean 
pertinentes á esta Alcaldía en el 
término de 10 dias, desde que tenga 
lugar la inserción del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Vega de Valcarce 7 de Mayo de 
1888.—Manuel Neira. 

Alcaldía constitucional de 
Gonlaliza del Pino. 

Fijadas definitivamente las cuen
tas municipales correspondientes á 
los ejercicios de 1885 á 1886 y 1886 
á 1887, se hallan do manifiesto al 
público en la Secretaría del Ayun
tamiento por término de 15 dias, á 
los efectos que expresa el párrafo 
3.° del art. 161 dé la ley municipal 
de 2 de Octubre de 1877. 

Gordaliza del Pino 26 de Marzo de 
1888.—El Alcalde, Rafael Herrero. 
—P. S. M. , E l Secretario, Eulogio 
Ibañez. 

los ejercicios económicos de 1885-
86 y 1886-87, se hallan expuestas al 
público en la Secretaria del mismo 
portérmino del5 dios, durante enyo 
plazo puede cualquier interesado 
verlas y hacer por escrito las obser
vaciones que tenga por conve
niente. 

Garrafa 17 de Mayo de 1888.—El 
Teniente Alcalde, Teodoro Alvarez 
Carcedo. 

JCZQADOS. 

D. Juan Gutiérrez Fuertes, Juez 
municipal de este distrito de Sa -
riegos. 
Hago saber: que para hacer pago 

á D.5 María Garcia, vecina do León 
de la cantidad de ochocientos se
tenta y cinco reales que le es en de
ber Benito Aller Coque, vecino de 
Sariegos, se sacan á pública subas
ta como de la propiedad del deudor 
los bienes siguientes: 

PesotftB. 

1. ° Un trillo usado, tasa
do en doce pesetas 12 

2. ° Otro trillo nuevo, ta
sado en diez y ocho pesetas. 18 

3 ° Una tierra centenal al 
sitio de la cotada, término de 
Sariegos, hace dos hemiuas, 
linda al Oriente con otra de 
Celedonio Ar ias , Mediodía 
con otra do Bernabé Llanos, 
Poniente con otra de heredo-
ros de Manuel Aller, Norte 
con otra do Justo Garcia, tu
sada en diez y siete pesetas. 17 

4. ° Una tierra centenal, 
al sitio de la linerga do val-
depegos, sementada, lince 
una fanega, en término de 
Sariegos y Pobladura, linda 
Oriento con Maria Garcia, 
Mediodía con otra de Sebas
tian González, Poniente con 
Atanasio Alvarez y Norte' 
con el valle, tasada en diez y 
ocho pesetas 18 

5. ° Una huerta en termi
no de Sariegos y sitio do la 
fontana, hace una hemina, 
linda Oriente con Pablo Mu-
ñiz, Mediodía con Atanasio 
Alvarez, Poniente coi) otra 
de José Aller, y Norte con 
casa de Matías Alvarez, ta
sada en ciento veinte y cin
co pesetas 125 

6. ° Un prado en término 
de Sariegos, a! sitio de sobro 
los huertos, hace una hemi
na, linda Oriente con cami
no, Mediodía con otro de 
Atanasio Alvarez, Poniente 
con Felipe Aller y Norte con 
Clemente Alvarez, tasado en 
ciento veinte y cinco pese
tas ." 125 

Alcaldía constitucional de 
Garrafe. 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento correspondientes á 

Total. . . . 437 
Cuyo remato tendrá lugar el dia 

cuatro de Junio iumodiato á las do
ce de su dia en la sala de Audien
cia de esto Juzgado, se advierto que 
las fincas carecen do título inscrito 
en el registro do la propiedad, y no 
so admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes del valor del 
avalúo y se consigno el diez por 
ciento previamente del valor del re
mate en la mesa del Juzgado. 

Dado en Azadinos á ocho de Ma
yo do mil ochocientos ochenta y 
ocho.—El Juez, Juan Gutiérrez.— 
El Secretario, Sandaiío Unzúe. 



4.203 
4.205 
4.207 
4.208 
4.212 
4.213 

4.214 
4.215 
4.221 
4.223 
4.224 
4.225 
4.226 
4.227 
4.228 
4.229 
4.231 

4.232 
4.233 
4.236 
4.237 
4.238 
4.243 
4.244 

4.246 
4.247 
4.248 
4.2 
4.2b3 
4.254 

4.479 

4.480 

4.482 

4.483 

Antonio García 
Vicente Alonso 
Matías Casado 
Pedro Rodríguez 
Francisco González 
Toribío Igleshis 
E l mismo 
K l mismo 

¡E l i n i í ' i n í i 
K l mismo 
Kl uiism" 
El mismo 
El mismo 
Vicente Aparicio 
El mismo 
Faustino Pérez 
Manuel González 
Eugenio García, por cesión 
Domingo Fernandez 
Antonio Vega Cadórniga 
Cándido Barrientos 
Isidoro del Valle 
Ramón Miguelez 
Miguel Morantes, por cesión. . . 
E l mismo 
E l mismo 
El mismo • 
El mismo 
El mismo 
E l mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
Ensebio Fierro 
José Fernandez 
Francisco Alvarez 
Francisco Trigal 
Mateo Miguelez 
Domingo Alvarez 
Felipe Koman 
El mismo 
E l mismo 
Martin Martínez 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
Isidoro Alfonso 
Antonino Sánchez, por cesión. 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
Víctor Quirós 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
José Alvarez Campillo 
E l mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
E l mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
Félix iModíno 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
Itocnan Garrido 
El mismo 
El mismo 
El mismo , 
El mismo 
El mismo 

Clero . 46.923 
46.864 
46.903 
46.910 
46.925 
46.861 

13.996 
46.694 
46.911 
46.690 
46.866 
46.906 
46.822 
45.323 
44.468 
46.929 
'45.953 

Barrios de Gordon 
Villáüuévá de Jamúz . . 
Fresno de la Valduerna. 
Alija de los Melones 
Barrios 
Regueras de Arriba 

San Román. 

Antoüan del Valle 
San liomany San Justo. 
Villanueva efe Jamúz 
Robledjno y.Villalis 
Robledo' de Losada 
Valencia D. Juan 
Villafranca 
SantibaCez de la I s l a . . . . 
Valencia D. Juan 

44.922 
46.825 
46.754 
44.944 
46.887 
46.980 
46.844 

Rústi 

Pozuelo y Saludes 
Calamocos y otros 
San Martin y otro 
San Martin del Camino. 
Villamarco 
Tómtirió de Abajo.. 
Matanza.. -'. 

18.250 al5l 
46.834 
46.832 
46.836 
46.408 
45.256 

47.058 

46.918 

Valencia . 

Castilfalé. 
Matanza.. 

Robledo de Babia. 

45.28^ 

41.849 

Villamoros de ilansilla. 

Fresno de la Vega. 

19 
19 
19 
19 
.19 
13 
14 
15 
1M 
17 
18 
19 

.20 
.19 
.19 
19 
.19 
20 
19 
19 
19 
19 
19 
2 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 

.20 
19 
19 
19 
1 
19 
19 
18 
19 
20 
19 
19 
19 
19 
19 
13 

,14 
15 
16 
17 
18 
19 

,20 
14 
15 
16 
17 
18 
5 
6 
7 
8 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
14 
15 
16 
17 
18 
12 
14 
15 
16 
17 
18 

33 75 
68 81 
58 50 

485 63 
88 75! 

122 50 
122 50 
122 50 
122 50 
122 50 
122 50 
122 50 
122 50 
140 63 
26 25 
22 50 

138 13 
110 
11 88 

190 
12 50 

155 
126 25 
95 
95 
95 
95 
95 
95 
95 
95 
95 
95 
95 
95 > 
95 » 
95 > 
95 > 
95 » 

418 75 
118 75 
88 75 
10 50 
34 81 
50 

200 
200 
200 

45 
377 50 
156 25 
150 
,15 38 
127 50 
127 50 
127 50 
¡27 50 
127 50 
•27 50 
127 50 
127 50 
82 63 
82 63 
82 63 
82 63 
82 63 
16 75 
10 75 
16 75 
16 75 
16 75 
16 75 
16 75 
16 75 
16 75 
16 75 
16 75 
16 75 
16 75 
16 75 
39 38 
39 38 
39 38 
39 38 
39 38 
13 75 
13 75 
13 75 
13 75 
13 
13 75 

: 1 . 



• 

m 

1.484 

1.485 

4.486 

566 

567 

568 

569 

4.570 
4.571 

4.572 

4.573 

4.703 

Ignacio López 
El mismo 
El mismo '. 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
E l mismo 
E l mismo 
El mismo 
El mismo 
E l mismo 
Pedro Dueñas 
E l mismo 
El mismo 
Patricio Quirós 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
José Martínez Alvarez 
E l mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
Manuel A. del Valle 
Juau Botas, por cesión 
El mismo 
El mismo 
Francisco Alvarez 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
Antonio Fernandez 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
Pedro A. Carballo, por cesión. 
E l mismo 
El mismo 
El mismo. 

Clero.. 47.139 Fresnedelo Eústi 

4.704 

4.705 

4.706 

4.707 

4.708 
» 

4.709 

El mismo 
El mismo 
El mismo 
DI mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
Julián González.. . 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
Santiago Garcia. . . 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
Gregorio Canseco. 
E l mismo 
Francisco Tesón.. 
E l mismo 
El mismo 
Ventura Perrero.. 
El mismo 
El mismo 

47.128 

47.127 Peranzanesy 

47.101 

47.056 

otros. 

Valencia de 

Folloso y otros 

47.057 

44.828 

48.157 
45.686 

46.334 

Viloria y otros 

Oencia 
Vecilla de la Vega. 

Sanegos . 

45.277 Villanueya 

48.478 

48.486 

48.500 

48.488 

Villafalé. 

MansiUa de 

45.470 

48.355 

48.404 

Carbajosa j 

Navianos j 

Víllazala y 

Juan. 

Arbol., 

las Muías. 

r otros . 

otros.. 

otros ., 

14 
15 
16 
17 
14 
15 
16 
17 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
13 
16 
17 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
5 

10 
11 
13 
15 
13 
13 
14 
15 
13 
14 
15 
16 
13 
14 
15 
16 
17 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
12 
13 
12 
13 
5 

126 25 
126 25 
126 25 
126 25 
125 
125 
125 
125 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
125 25 
125 25 
125 25 
97 50 
97 50 
97 50 
97 50 
97 50 
97 50 
97 50 
97 50 
72 50 
72 50 
72 50 
72 50 
72 50 
72 50 
72 50 
72 50 

451 50 
387 » 
387 » 
387 > 
387 » 
387 » 
200 > 
2.016 . 
2.«15 > 
.016 » 

7 50 
7 50 
7 
7 

27 75 
27 75 
22 75 
27 75 
'¿1 75 

101 50 
101 50 
101 50 
101 50 
101 50 
101 50 
101 50 
101 50 
101 50 
101 50 
101 50 
151 25 
151 25 
27 50 
27 50 

113 75 
113 75 
113 75 
113 75 
113 75 
113 75 
113 75 
113 75 
113 75 
113 75 
113 75 
113 75 
11 97 
11 97 

313 75 
313 75 
313 75 
83 87 
83 87 
83 87 



4.723 
4.909 

4.913 
4.914 

4.710 Antonio Pérez 
Elmiímo 
E l mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 

4.711 Victoriano Borge 
» E l mismo 

4.712 Félix Modino 
4.713 Isidro Yugueros 
4.714 Félix Modino 
4.716 Máximo Alonso 

» E l mismo 
» El mismo 
» E l mismo 

4.717 E l mismo 
> El mismo 

4.718 E l mismo 
> El mismo 
» E l mismo 
> El misma 

4.719 José Alvarez 
4.720 Gregorio Marcos 

» E l mismo 
El mismo 
El mismo 
E l mismo 
El mismo 
El mismo 

4.721 Isidro Marcos 
E l mismo 
El mismo < 
El mismo 
E l mismo 

4.722 Angel Solis 
E l mismo 
E l mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
E l mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
Vicente Moratiel 
Manuel Barriales 
E l mismo 
El mismo 
Daniel Martínez 
José Isidro Alvarez. 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
E l mipmo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 

4.915 Bonifacio Rodríguez 
E l mismo 

4.916 El mismo 
El mismo 

4.917 Jacinto Rabanal 
4.918 Andrés Sobrado 

El mismo 
4.919 Pedro A. Carballo 

E l mismo 
El mismo 
E l mismo 
E l mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 

4.923 José María Fernandez 
El mismo 

4.924 Baltasar Diez, por cesión. 
E l mismo 

4.927 Agustín Prieto 
E l mismo. 
El mismo 

Clero 48.317 Vifprco y otros., 

48.370 

48.463 
48.454 
48.457 
48.469 

48.470 

48.468 

48.529 

Rústica. 

San Pedro de las Duefias. 
> 

Villamoros y otros 

Mansilla las Muías. 

La Cabrera y otros.. 
Carrizo 

48.450 

48.476 Mansilla las Muías. 

48.447 
48.673 

48.734 
48.758 

Villacelama. 

Villaverde de los Cestos. 
Toreno 

48.750 

48.752 

421 
48.737 

48.819 

San Justo de la Vega. 

Lombillo. . . 

Camplongo. 

48.761 

137 

48.749 

Los Barrios. 

León 

Nistal 

Urbana.. 
» 

Rústica.. 

5 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
5 

11 
5 
5 
5 
9 

10 
11 
12 
6 
7 
6 
7 
8 
9 

12 
2 
5 
6 

12 
13 
15 
16 
5 

12 
13 
15 
16 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
ia 
13 
14 
15 
16 
13 
4 

11 
12 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
4 

11 
4 

11 
11 
4 

15 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
10 
11 
14 
15 
2 
3 

11 

Leso 
900 
900 
900 
900 
900 
900 
50 25 
50 25 
30 63 

100 25 
51 88 

101 75 
101 75 
101 75 
101 75 
61 77 
61 77 
71 50 
.71 50 
71 50 
71 50 

250 
88 37; 
88 37 
88 37 
88 37 
88 37 
88 37 
88 37 

138 12 
138 12 
138 12 
138 12 
m 12 
78 25 
78 25 
78 25 
78 25 
78 25 
78 25 
78 25 
78 25 
78 25 
78 28 
78 25 
78 25 
78 25 
50 
7 20 
7 20 
7 20 

150 
169 25 
169 25 
169 25 
169 25 
169 25 
169 25 
169 25 
169 25 
169 25 
169 25 
169 25 
169 25 
40 05 
40 05 
55 50 
55 50 
30 05 

262 50 
262 50 
259 80 
259 80 
308 40 
308 40 
308 40 
308 40 
308 40 
308 40 
308 40 
308 40 
308 40 
308 40 
44 
44 

178 20 
178 20 
15 
15 
15 

•I 

55 



4.928 Joaquín Pérez 
4.929 Julián Martínez 

» E l mismo.-. 
4.030 Inocente Franganillo, por cesión 

E l mismo '. 
E l mismo • 
E l mismo 

4.566 Pedro Dueñas 
El mismo 

5.076 Santiago González 
5.077 Juiian Domínguez 
5.078 Juan Piñan 

E l mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 

5.079 Ramón Nuñez 
E l mismo 
E l mismo 
El mismo 
E l mismo 

5.080 Cayetano Fernandez 
El mismo 

5.767 Franeisco AWarez 
mismo 

5.894 Juan Fernandez, por cesión. 
El mismo ' 
El mismo 
El mismo 
El mismo 

5.895 José Pérez 
El mismo 

5.888 Pedro Rodríguez 
E l mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 

6.036 Manuel Morán 
E l mismo 
El mismo 

7.040 Blas Alvarez 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
E l mismo 

7.041 Manuel Alonso 
> El mismo 
> El mismo 
> E l mismo 
• El mismo 

7.065 Cayetano Martínez 
> El mismo 
» El mismo 

7.069 Fe'.ipe Romero 
> El mismo 
> El mismo 

4.234 Patricio Quirós 
4.921 Francisco Dominguez 
4.924 Baltasar Diez, por cesión. . . 
5.770 Juan González 
5.771 Pablo de Castro 
5.772 Primo Caballero 

> E l mismo 
1.174 Joaquín García 
3.162 Severo Berjon 

> E l mismo 
3.161 El mismo 

> El mismo 
3.163 Benigno Rebolledo 

> El mismo 
3.087 Francisco Silverio Arias 
5.075 Juan Martínez Garrido 

El mismo 
5.769 Juan Merino 
5.770 Juan González 
5.771 Pablo Castro 

El mismo 
5.767 Francisco Alvarez 

El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
E! mismo 
El mismo. 
El mismo 

1.147 Antonio Alonso 
í .149 Ig-nacio F. del Corral 
3.055 Hilario Morán 

El mismo 

Clero 48.777 San Román do los Oteros. 
48:755 

46.837 

47.101 

367 
48.887 
45.456 

San Justo . 

San Martin de Torres.. 

Valencia de D. Juan. 
« . ¡ o n l l ' : , • : ! , . ' . 
León 
Var ionésyotros . . . ' . . 

48.245 
»' 
7) 
» 

48.902 

49.118 

36.417 
» 
1 
t 

49.483 

49.509 
>' 
* 

» • 

2.167 

Gorullón. 

Rústica 

Urbana, 
iti ética. 

Navianos 
«. . , 

Rioseco de-Tapia. 
c » 

Viloria 

Fresno la Valdnerna y otrois 
• 

Valdealcon 

Matueca. 

49.147 Banidodes y otros . 

49.138i 

49.417 

45.105 

Laguna de Somoza . 

Morales y otro. 

• i » 
Granja de San Vicente. 

46.558 
48.329 
48.761 

458 
43.724 
46.575 

43.737 
45.948 

18.628*1» 

18.590 i l 97 

45.7,05 
18.885 

447 
458 

43.724 

49.118 

43.600 
43.840 
45:777 

Murías de Paredes.. 
Grajal de Campos... 
León 
Astorga 
Solanilla • 
Vegapugin y otros . 

Carbajal y Sariogos.. 
•Valencia d'e'D.'- Juan. 

Villarrodrigo Ordsis. 
Valencia.- . . . . . . : •... 

Urban 
Rústi 

Víllabraz.. 
Astorga.. 
Solanilla.. 

Rioseco de Tapia. 

Horcadas 
Canalejas 
Pobladura y otros . 

11 
•••4 

TI 
3 
4 
5 

11 
14 
15 
'3 
10 
'2 
"3 

°6 
3 

3 
10 
11 
12 
13 
3 
10 
'3 
c4 
"7 
-8 
"9 

• 10 
11 
'3 
20 
6. 
•7 
"8 

10 

n 
•5 
'6 
£7 
3 

'4 
5 5 
6 

s7 
' 3 
' 4 
"5 
'6 
'7 
2 

'3 
•'4 
c2 
'3 
•4 
19 
10 
13 
4 

12 
10 
11 
18 
19 
20 
19 
20 
19 
20 
20 
S° 
10 
•9 
' 9 
'2 

7 5 
825 5 
25 : 5 

280 i 
245 » 
245 » 
210 » 
125 i25 
125 ¡25 
376 ¡25 
180¡30 
400 » 
400 , 
350 , 
350 > 
300 » 
300 > 

6 ¡25 
6|25 
6125 
6)25 
6125 

3501 
350 -
200,50 
200,50 
726 
726 
726 
726 
726 
224 
224 

11 50 
60 
50 
50 
50 
50 

'2 
'5 
-7 

8 
9 

10 
11 
12 
19 
19 
19 
20 

n; 
11: 
U : 
11! 
11; 

130 
130 
130 . 
25 6o 
25i 6o 
25¡60 
25 60 
25 60 
37! 60 
37! 60 
37 80 
37:60 
37! 60 
65! 80 
65 80 
65'80 

149! 60 
149 60 
149! 60 
185' * 
286 50 
178! 20 
563: 50 
66 •• 

503;75 
503; 75 
759,38 
75'. • • 
75 » 
70 • 
70 » 
18] 75 
18:75 

388! ' 5 
250,15 
250| 15 
41 ¡75 

563 50 
66' » 
66 

200 50 
200; 50 
200: 50 
200 50 
200 50 
200; 50 
200 50 
200 50 
750 » 
258 75 
175 • • 
175 • » 
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3.080 

3.081 

4.569 
4.922 

7.079 
4.910 

> 

4.911 

15 
16 

134 

142 

,148 
5;918 

502 
603 

604 
> 

605 

633 
749 

750 

751 

753 
754 
783 

Juan García 
E l mismo 
El mismo 
El mismo • 
JosélMártinez 
Mateo Celada 
El mismo. 
Manuel G. Arias. 
Manuel Barreales 
E l mismo 
El mismo 
E l mismo 

mismo 
El mismo 
Miguel Amez 
José Alonso. . 
Santiago Reimundez 
E l mismo 
El mismo 
E l mismo - • 
E l mismo ; • 
E l mismo • 
E l mismo ; 
E l mismo 
Manuel García 
E l mismo.. 
E l mismo 
Pedro Antonio López 
Tomás Rubio 
El mismo ; 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
E l mismo 
Jacinto Fernandez 
Ignacio Santos 
E l mismo 
José Alonso Botas 
E l mismo • 
E l mismo • • 
El mismo. 
E l mismo • 
Miguel Armendari 
Isidro Llamazares, por cesión.. 
E l mismo 
El mismo • 
E l mismo. 
Vicente Cordero, por cesión... 
El mismo , 
Miguel Morán. 
Manuel Rojo 
José Sánchez : 
E l mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 

IClero.. 45.842 Vegalamosa Rústica. 
i 

45.864 Viadangos. 

CidutioDtj, C l i n . . 

48.654 

48.655 

Estado... 
20 p,,f propios 

1828 Vüoriayptro. 
,751 San Justo de la Vega. 

San Miguel de Montañán. 
Villacelama 

Calildo Etlesiáilieo d« Tillamián. 
Descalzas de León 
Convento de Montes. 

13.953 

Conso. 

Colegiata de San Isidro... 

Cabildo de Astorga:.. 
Fábrica de Sacaojos 

Palacios de la Valduerna. 
Benavides 

Gualtares. 

Montejos 
Valverde Enrique., 

Saludes.. 

Mansilla las Muías 
Oteruelo. 
Santa Olaja de la Acción. 

R E M A T E S ANULADOS. 

Rústica. 

4.908|Idefonso Cabeza García |Clero |48.7451Revilla y otros. 

León 16 de Mayó de 1888.—Alborto Fernandez Ronderos. 

19 
20 
19 
20 

2. " 
4 

11 
2 
4 

11 
12 
4 

11 
12 
8 
8 

2 ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. " 
10 
7 
9 

10 
10 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
20 
6 
9 
6 
7 
8 
6 
7 
5 
7 

' 10 
7 

10 
7 
8 
7 
7 
2 
3 
4 
5 
6 

166 25 
166 25 
37 75 
37 75 

516 
27 55 
27 55 

300 
75 
75 
75 
67 
67 
67 
52 60 

193 35 
38 23 
38 23 
38 23 
38 23 
38 23 
38 23 
38 23 
38 23 
97 66 
97 66 
97 66 
83 41 
41 51 
41 51 
41 51 
41 51 
41 51 
41 51 
70 25 

130 
130 
80 
80 
80 
67 
67 
3 87 

202 50 
202 50 
265 20 
265 20 
121 70 
121 70 
12 60 
57 67 
18 .» 
18 » 
18 > 
18 > 
18 » 

.|Rústica..) 10| 85 50|Orden de la Dirección do 20 Nov. 1878 

M I 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LA. m O V I N C I A DE LEON. 

La Gaceta oficial de Madrid, cor
respondiente al dia 16 del actualpn-
ilíca rectificada, la ley solre excepción 
de terreaos pan dehesas láyales, <¡ue 
a continuación se inserta. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

«DON ALFONSO XIII, por la 
gracia de Dios y la Constitución, 
Rey de Espafla, y en su nombre y 
durante su menor edad la Reina Re
gente del Reino. 

A todos los que las presentes vie
ren y entendieren, sabed: que las 
Cortes han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente: 

Articulo 1." Se confirma el de
recho que por las leyes de 1.° de 

Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856 
se reconoció ¡l los puelos para soli -
citar que se exceptúen de la desa
mortización los terrenos de aprove
chamiento común y gratuito de sus 
vecinos, y los que se hallen destina
dos ó se destinen al pasto de los ga
nados de labor. 

No podrá concederse excepción 
do terrenos para dehesas boyales, 
cuando se haya otorgado para apro
vechamiento comúu, á menos que 
los pueblos solicitantes justifiquen 
que estos últimos no producen pas
tos suficientes para los ganadds de 
labor. 

Art. 2." Para que so otorgue la 
excepción de venta referente á bie
nes de aprovechamiento común, es' 
necesario que no conste haberse es
tos arrendado ó arbitrado por el pue
blo que la solicite desde el año 1335 
hasta la fecha, y que tampoco , ins
te haber dejado de ser el aprovecha
miento común y gratuito, sin más 
limitaciones que Tas marcadas por 

los Ayuntamientos respectivos para 
que el derecho de cada una de los 
vecinos no sea perturbado por los 
demis. 

No obstará, i pesar de la disposi
ción de esto articulo, para otorgar 
la excepción, cualquier arrenda-1 
miento hecho ó arbitrio utilizado 
por los pueblos, siempre que se ha
ya verificado acomodándose á lo 
prescrito en las leyes y disposicio
nes de la Administración; que apa
rezca haberse incluido su importe 
en los presupuestos del Municipio é 
ingresado en sus arcas, y que no 
haya excedido do tros años conse
cutivos. 

Art. 3.° Pueden exceptuarse co -
mo fincas destinadas á dehesas bo
yales, así las de Propíos, como las 
de aprovechamiento común, si con
curren estas dos circunstancias: 

Primera. Que produzcan pastos. 
Segunda. Que el pueblo uo ten-

fa exceptuadas otras que los pro-
uzean en la cantidad acomodada 

al número de cabezas de' ganado de 
la localidad. 

Art. 4.° Los terrenos exceptua
dos ó que se exceptúen para bienes 
de aprovechamiento común tendrán 1 
la extensión adecuada al objeto que 
con ellos haya de satisfacer cada 
pueblo, doterminándose por informe 
do la Junta de Agricultura, de la 
Diputación de la provincia y de las 
dependencias de la Hacienda p ú 
blica. 

Los que se exceptúen para dehe
sas boyales no serán mayores de dos 
hectáreas en los terrenos de primera 
clase, tres en los de segunda y cua
tro en los de tercera para cabeza de 
ganado vacuno, caballar ó mular, y 
la mitad respectivamente en el as
nal. 

Art. 5.° Los documentos que los 
pueblos habrán de presentar al soli
citar las excepciones, ó con que ha
brán de completar los expedientes 
incoados, son: 

Primero. Los títulos de propio-» 
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dad de la finca que haya de excep
tuarse, y por falta de ellos una i n 
formación hecha ante el Juez mu
nicipal, con citación del Fiscal mu
nicipal, para acreditar tiue el pueblo 
viene disfrutando los bienes como 
comunes 6 propios. 

Segundo. Declaración delAyun-
tamiento de no haber otros bienes 
exceptuados en el pueblo, bastantes 
para el aprovechamiento á que la 
finca haya de destinarse. 

Tercero. Certificación del nú
mero de vecinos del pueblo, toma
da del último censo de población, 
cuando se trate de bienes de apro
vechamiento común. 

Cuarto. Certificación del núme
ro y ciases de ganados, sacada del 
documento oficial que lo contenga, 
y en su defecto autorizada por el 
Comisario, Vicepresidente y el Se
cretario de la Junta provincial de 
Agricultura cuando se trate de ex
ceptuar dehesas boyales. 

Quinto. Certificación pericial re-

cando su derecho en los plazos mar
cados en el ai t. 6." 

Art. 9.° Las excepciones que se 
soliciten utilizando los nuevos pla
zos que concede esta ley, se otor
garán, cuando procedan, con la pre
cisa condición de que los Ayunta
mientos respectivos hayan de satis
facer al Estado la cantidad que á 
éste correspondería en el caso de 
haber sido la finca desamortizada 
conforma á la ley de 1.° do Mayo de 
1855. 

Esta cantidad se fijará tomando 
en cuenta el valor en venta de las 
fincas, si hubieran sido subastadas y 
no adjudicadas. 

En él caso de que no se hubiera 
llegado á verificar la subasta, se 
admitirá obligatoriamente por el 
Estado y por los Ayuntamientos, 
como tasación pericial, la valora
ción con que las fincas consten en 
el catálogo de montes públicos del 
Ministerio de Fomento. Cuando és
tas no figuren en dicho catálogo, ó 

ferente á la cabida, clase y circuns- ¡ no hayan sido voloradas por el Cuer-
tancias do las fincas cuya excep- , po de Ingenieros de montes, ó su 
cion se pide. 

La presentación de los documen
tos referidos no impedirá que la 
Administración complete los expe
dientes en lo que estime oportuno 
y sea pertinente, y desde luego po
drá, cuando crea que procede otor
gar la excepción acordar que la i n 
formación indicada en el párrafo an
terior se ratifique ante el Juzgado 
de primera instancia. 

Art. 6.° Los plazos para recla
mar y justificar las excepciones, á 
contar desde la publicación de esta 
ley, serán los siguientes: 

Tres meses para incoar reclama
ciones ó reproducir las que resulten 
extraviadas. 

Cuatro meses para presentar los 
documentos justificativos á que se 
refiere el articulo anterior. 

Si después de transcurridos los 
siete meses de que habla este artí
culo, la Administración advirtiera 
en alguno de los documentos pre
sentados cualquier defecto de for
ma, se concederá al pueblo intere
sado un plazo prudencial, que no 
excederá de dos meses, para sub
sanarlo. 

Art. 7.° Las excepciones nega
das por extemporáneas ó injustifi
cadas serán examinadas de nuevo y 
resueltas con arreglo á la ley, siem
pre que concurran los requisitos 
siguientes: 

Primero. Que las fincas á que 
se refieran no hubieran sido vendi
das por el Estado y adjudicadas le
galmente á los compradores. 

Segundo. Que los pueblos soli
citen la revisión en un plazo de 
tres meses. 

Tercero. Que hagan la justifi
cación ó suplan sus deficiencias en 
el plazo de cuatro meses establecido 
en el artículo anterior, sin perjuicio 
de lo que se dispone en su ultimo 
párrafo. 

Art. 8." Si las fincas objeto de 
las excepciones negadas por extem
poráneas ó injustificadas hubieran 
sido legalmente adjudicadas á ia 
publicación de esta ley, las ventas 
quedarán subsistentes, y las reso
luciones que á ellas se refieran se
rán firmes en la via admiuistrativa, 
no dándose otro recurso contra ellas 
que el contencioso administrativo, 
si el plazo establecido para enta
blarlo no hubiese ya espirado. Esto 
no obstante, los pueblos que posean 
otros terrenos que no hayan sido 

valoración comprenda, sin distin 
guirlos, más ó menos aprovecha
mientos de los que sean objeto de 
la excepción, serán tasadas por pe
ritos nombrados respectivamente 
por la Administración y el Ayunta
miento, siendo de cuenta de éste 
los honorarios y gastos de la ta
sación. 

Art. 10. La cantidad que en el 
caso del articulo anterior han de 
abonar los pueblos al Estado será 
satisfecha en la forma y plazos que 
establecen las leyes desamortizado-
ras, á menos que cada plazo no lle-

I gue á la suma de 100 pesetas. En 
i este caso, el Ayuntamiento firmará 
1 tantos pagarés como fracciones de 

100 pesetas compongan el total que 
debe percibir el Estado. 

I E l Estado podrá, en su caso, para 
hacer efectivos los plazos, incau-

, tarse de ¡os valores e inscripciones 
! procedentes de la tercera parte del 
' 80 por 100 de Propios que el Ayun

tamiento interesado tuviera consti-
, tuidos en la Caja general de Depósi

tos, ó de las inscripciones intrans-
: feribles de Deuda publica que le per-
i tenezran, ó de las cargas de justi-
| cia, ó de cualesquiera otros créditos 
( contra el Estado que le estuvieran 
i reconocidos, hasta en la cantidad 
': concurrente al plazo ó plazos ven-
| cidos y no satisf-chos. 
¡ Los Ayuntamientos quedan obli

gados á incluir en el presupuesto 
municipal de gastos las anualidades 
correspondientes. 

La Delegación de Hacienda de 
cada provincia comunicará al Go
bernador civil de lu misma nota de 
los Ayuntamientos que hubiesen 
contraído esta clase de obligacio
nes, á fin de que al aprobar el pre
supuesto municipal tenga conoci
miento de esto gasto necesario. 

En el caso de que los pueblos an
ticipasen el todo ó pprte de los pla
zos, para lo cual quedan facultados, 
se les hará una bonificación de 6 por 
100 de interés anual. 

Art. 11. Las lincas procedentes 
de bienes de Propios quo conforme 
al artículo anterior se exceptúen 
para dehesas boyales, quedarán des
de luego en la categoría de bienes 
de aprovechamiento común, y no 
pagarán otro impuesto que el que á 
esta clase de bienes corresponda. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y 

quier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecu-
cutar la presente ley en todas sus 
partes. 

Dado en Palacio á ocho de Mayo 
de mil ochocientos ochenta y ocho. 
— YO LA EEINA REGENTE.—El 
Ministro de Hacienda, Joaquín Ló
pez Puigcerver.ii 

Lo que SÍ publica en el Boletín ofi
cial de etlaprmincia,para que llegue á 
conocimieniodelas Corporaciones ypar-
iiculares d quienes pudiera interesar, 

Zeon 19 de Mayo de 1888.—El De
legado de Sáciendd, Alierto Fernan
dez Honderos. 

objeto de resolución, podrán recia- j demás Autoridades, asi civiles como 
marlos como exceptuables, justifi- | militares y eclesiásticas, de cual-

Anuncio. 
La Dirección general de Rentas 

Estancadas, con fecha 23 de Abril 
último, me dice lo que sigue: 

«El Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda se ha servido comunicar á 
esta Dirección general, con fecha 
28 de Marzo último, la Real orden 
siguiente: 

limo. Sr.: Vista la Real orden ex
pedida por el Ministerio de la Guerra 
en 14 de Agosto de 1886, en la que 
á la vez 'que se dá conocimiento de 
haberse negado la Delegación de 
Hacienda de la provincia de Ponte
vedra á expedir en papel de oficio 
varias certificaciones que tiene re
clamadas aquel Gobierno militar con 
destino á justificar en los respecti
vos expedientes la pobreza- de los 
individuos que solicitan pensiones 
de tropa, se interesa se ordene el 
cumplimiento de la Real orden ex
pedida por el referido Departamento 
Ministerial en 30 de Majo de 1883, 
que dispuso se escribieran en dicho 
papel de oficio todas las actuaciones 

- y diligencias de los indicados expe
dientes.—Considerando que las cer
tificaciones de que «e trata tienen 
por objeto el acreditar la pobreza de 
los que solicitan la pensión, debien
do expedirse á petición de una de-

Eendencia del Estado en virtud de 
is relaciones que entre las mismas 

establecen las prácticas administra
tivas, y no cabe, por tanto, el atri
buirles otro carácter que el de do
cumentos gubernativos de los com
prendidos en el art. 75 de la vigente 
ley del Timbre: y considerando que 
dada la índole de los expedientes á 
que han de unirse las expresadas 
certificaciones, y su objeto procede 
su reintegro á semejanza de las ac
tuaciones judiciales, encaminadas á 
justificar la pobreza de los litigan
tes, en los casos en que los intere
sados no acrediten dicho extremo, 
el Rey (q. D. g.) y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, de con
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección y lo informado por la de 
lo contencioso del Estado, se ha 
servido disponer que las certifica
ciones de que se deja hecho mérito, 
se expidan en papel de oficio, sin 
perjuicio del reintegro corrrespon-
diente en los casos en que no resul
te acreditada la pobreza de los inte
resados, y que de esta resolución se 
dé el debido conocimiento á las De
legaciones do Hacienda de las pro
vincias por ese Centro directivo. De 
Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y fines consiguientes. 
Y la traslado á V. S. para iguales fi
nes, esperando se sirva disponer su 
inserción en el BOLETÍN' OFICIAL de la 
provincia y acusar el recibo de la 
presente.» 

Lo que se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para conoci
miento del público. 

León 17 de Mayo de 1888.—Al
berto Fernandez Honderos. 
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